
2. D. MOHATAR MOHATAR MARZOK (RADIOGRAFÍAS SOBRE LA CONVIVENCIA, SOCIABILIDAD Y LA
VECINDAD INTERCULTURAL EN EL DISTRITO 5º DE MELILLA). 10.000,00 €

3. INSTITUTO DE LA CULTURA MEDITERRÁNEA (Dª. SONIA GÁMEZ GÓMEZ, D. ANTONIO BRAVO NIETO

Y D. JUAN ANTONIO BELLVER GARRIDO) (MORABITISMO Y TRADICIONES POPULARES EN EL NORTE DE
LA GUELAYA). 20.000,00 €

4. Dª. MARÍA TOMÉ FERNÁNDEZ (LOS VALORES EN LOS ADOLESCENTES MELILLENSES. UNA

COMPARACIÓN ENTRE ADOLESCENTES DE DIFERENTES ORÍGENES CULTURALES). 1.200,00 €

5. D. FARIS EL MESSAOUDI-AHMED MESSAUD (EL COLECTIVO DE ORIGEN AMAZIGH DE MELILLA:

RAÍCES). 3.800,00 €

6. Dª. FRANCISCA RUÍZ GARZÓN Y D. JUAN ANTONIO VERA CASARES (TRANSMISIÓN DE LA IDENTIDAD

MULTICULTURAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A SUS CIUDADANOS).10.000,00 €

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2946.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0963, de fecha 14 de octubre

de 2010,  HA VENIDO EN ORDENAR:

Visto informe de la Dirección General de Administraciones Públicas de fecha 14 de octubre de 2010, y

considerando que El Plan de Formación Continua de la Ciudad Autónoma de Melilla con Fondos MAP para el año

2010 fue aprobado por el Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden n° 0035, de fecha 3 de

febrero de 2010 y que, en reunión celebrada por la Comisión de Formación el 7 de octubre de 2010, se aprueba por

unanimidad la modificación de las siguientes acciones formativas para englobarlas en el Plan de Formación

Continua 2010 con fondos MAP:
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